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CODESSER y Sindicato de Supervisores de Minera
Candelaria firman convenio de colaboración

L a Corporación del Desarrollo Social
del Sector Rural (CODESSER) y el
Sindicato de Supervisores de Minera
Candelaria, renovaron ayer un con-

venio de colaboración conjunta que busca bene-
ficiar a los socios y socias de la entidad gremial,
como además a sus familias, en términos de ase-
soramiento para formalizar emprendimientos,
apoyo técnico en la formulación de proyectos y
el otorgamientos de espacios de capacitación en
modelos de negocios, entre otras materias rela-
cionadas con la función que cumplen los Centro
de Negocios de Sercotec.

La firma del acuerdo de colaboración fue
suscrita en las oficinas del Sindicato de Super-
visores de Candelaria, la que fue encabezada
por su presidenta Pamela Bordones Olivares,
y por parte de CODESSER, que actúa como
operador de Centros de Negocios de Sercotec,
a cargo de su gerente general, Patricio Herre-
ra González.

Pamela Bordones junto con valorar la
renovación de este convenio, expli-
có que el sindicato tiene por fina-
lidad satisfacer las necesidades

de sus asociados y asegurar
su participación en el progre-
so económico, social y cultu-
ral, fortalecer el desarrollo in-

tegral y participativo dentro de
la comunidad.

Por su parte, Patricio Herrera,
señaló que CODESSER es una corpo-
ración de derecho privado y que su misión es
gestionar y administrar recursos públicos y
privados para promover el desarrollo econó-
mico, social y cultural de Chile, orientando
a emprendedores y responsables de empresas
hacia una cultura de mejoramiento de la com-
petitividad.

" CODESSER opera el Centro de Nego-
cios Copiapó, mandatado por el Servicio

de Cooperación Técnica (SERCOTEC). El ob-
jetivo del Centro de Negocios es realizar ac-
ciones para "maximizar la creación y captu-

ra de impacto económico para empresas de
menor tamaño de las provincias de Copiapó
y Chañaral", agregó el gerente general de CO-
DESSER.

En tanto, Katina Mosgos Oviedo, jefe del
Centro de Desarrollo de Negocios Copiapó,

de la misma forma valoró enorme-
mente la renovación del convenio

con el Sindicato de Superviso-
res porque se convierte en una
oportunidad como Centro de
Negocios de poder crecer en
cuanto a la cobertura de los
servicios que entregan en ma-

teria de asesoramiento y capa-
citación. "Sin embargo, quere-

mos general una vinculación con
todos los empresarios al ecosistema pro-

ductivo local para que hagan uso de los servi-
cios que disponemos".

ASPECTOS CENTRALES
DEL CONVENIO

En torno al convenio destacaer que CO-
DESSER se compromete a apoyar al sindicato
en la elaboración de un plan de trabajo en con-
junto que de cuenta de las principales necesi-
dades de capacitación y asesorías a sus asocia-

dos con ideas de negocio.
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: 1. [378]Actuación
: 4º Juzgado de Letras de Copiapó
: V-522-2025
: CABEZAS/

EXTRACTO
En causa rol V-522-2025 del Cuarto Juzgado de Letras Copiapó,
caratulada "Cabezas", interdiccion por demencia, por sentencia
ejecutoriada de 24 de diciembre de 2025, SE DECLARA: I .- Que se hace
lugar a lo solicitado en presentación de 26 de mayo de 2025, y en
consecuencia, se decreta la interdiccion definitiva, por causa de
demencia de doña MABEL ELSA ORTIZ DE ZARATE SALFATE, cédula de
identidad Nº7.276.373-4, inscrita en la Circunscripción de Copiapó del
Servicio de Registro Civil e Identificación bajo el Nº397, sin registro, año
1947, domiciliada en calle Luis Flores Nº409, Copiapo, quien queda
privada de la libre administración de sus bienes; Il .- Que se designa a su
hijo, don Jaime Gabriel Cabezas Ortiz de Zárate, cédula de identidad
Nº13.647.278-K, como su curador general, legítimo y definitivo.
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" Entregar charlas, capacitaciones y ase-
sorías a sus participantes, esto en forma

totalmente gratuita, con el fin de llevarlos a
convertirse en empresarios, esto dentro de la
ciudad de Copiapó. Además, designar un eje-
cutivo como responsable de la coordinación
entre el sindicato y sus participantes.

Asimismo, realizar invitaciones para parti-
cipar de ferias, ruedas de negocios y/o encuen-
tros empresariales de carácter provincial, re-
gional o nacional, tanto de manera presencial
como online".

Por su parte, el Sindicato de Supervisores de
Candelaria apoyará la adecuada operación y
funcionamiento de CODESSER, en el ámbito
de colaboración para disponer de información

y sus participantes, para contactarlos y ejecu-
tar las labores que le corresponden, la que será

trabajada bajo las clausulas de confidenciali-
dad, por las que se rigen los Centros de Ne-
gocios.

Además, colaboración en la difusión y con-
vocatoria a los eventos de desarrollo y de in-
formación para beneficiarios de los programas
operados por CODESSER, entre otras mate-
rias estipuladas en el acuerdo.

ESORIAS Y
acto el

AD
 2852 vta.,

Copiapó del año 2012. Mínimo de postura la suma de $271.289.146 .- ,

correspondiente al avalúo fiscal del primer semestre del año 2026. El precio

del remate se pagará al contado dentro de quinto día hábil siguiente contados

desde la fecha de la subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden

del Tribunal, por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la

subasta, el cual podrá ser presentado hasta el día hábil inmediatamente

anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 y las 13.30 horas. Y si este

recayese en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº

21.389 que creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de

Alimentos. El remate se efectuará bajo modalidad presencial. Bases y demás

antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl consulta unificada de

causas- consulta de causas civil - carpeta electrónica Rol C-1902-2019 del

Tercer Juzgado de Letras de Copiapó.
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